
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190102700 

 
 Se REQUIERE nuevamente al extremo demandante, para que allegue copia del acta 
de inmovilización del automotor objeto de cautela, pues allegó copia del oficio No. 020-0240 
dirigido a la POLICA NACIONAL para la aprehensión del vehículo, empero, según lo afirmado 
por el togado, el bien se encuentra ubicado en el lote de terreno marcado con el número 203 
junto con vivienda unifamiliar que hace parte de la segunda etapa del Conjunto Campestre 
Residencial Palmareal P.H. del municipio de la Dorada Caldas. 
 
 De modo que, para ordenar el secuestro del bien, resulta necesario que el despacho 
constate que ya se llevó a cabo su aprehensión por parte de autoridad competente. 
 
 Al margen de lo anterior, se pone de presente al peticionario lo dispuesto en el inciso 
2º de auto de esta misma fecha en el cuaderno principal. 
 
    

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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